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tes de los mismos, la decisión corresponderá al Consejo de Redacción.

7.  Advertencia. Cualquier incumplimiento de las presentes Normas constituirá motivo para el rechazo
del original remitido.

RESEÑAS DE LIBROS

La Revista Española de Derecho Constitucional no acepta reseñas no solicitadas. Agradece, por el con-
trario, sugerencias sobre libros para su recensión o reseña.
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